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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la 
Iniciativa. 

Que reforma y adiciona el artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

2.- Tema de la Iniciativa. Función pública/equidad y género.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Integrantes del grupo parlamentario MC.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC.  

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

19 de septiembre de 2023.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
19 de septiem19 de septiembre de 2023.  

7.- Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir la reducción de desigualdades por género dentro de las mejores condiciones disponibles que se deben 

garantizar al Estado en las adquisiciones, arrendamientos y servicios que se adjudiquen a través de licitaciones 
públicas. Precisar que las dependencias y entidades deberán dar preferencia en los procesos de adjudicación directa, 

licitación e invitación, a aquellas empresas que hayan implementado políticas y protocolos a efecto de promover la 
igualdad de género, mediante acciones destinadas a reducir discriminación en los centros de trabajo y en los 

procesos de contratación, eliminar la brecha salarial, a incrementar la cantidad de mujeres en puestos de dirección 
y prestaciones destinadas a repartir y homologar la carga de cuidados entre hombres y mujeres tales, como la 

ampliación de licencias de maternidad y paternidad; para acceder a tal beneficio, las empresas licitantes deberán 
incluir en sus propuestas la información que demuestre la implementación y resultados de dichas políticas. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 134, todos los 

anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, específicar en el artículo de instrucción del proyecto de 

Decreto, el tipo de modificación de que se trata. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

 
 

 
 

 
 

Artículo 26. Las dependencias y entidades seleccionarán 
de entre los procedimientos que a continuación se señalan, 

aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación 
asegure al Estado las mejores condiciones disponibles en 

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes:   

 

I.  Licitación pública;   
 

II.  Invitación a cuando menos tres personas, o   
 

III.  Adjudicación directa.   
 

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se 
adjudicarán, por regla general, a través de licitaciones 

públicas, mediante convocatoria pública, para que 
libremente se presenten proposiciones, solventes en sobre 

cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar 
al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 

Decreto que adiciona y reforma diversas 
disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

Único. Se reforma el artículo 26 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 26. ... 

 

 

 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se 

adjudicarán, por regla general, a través de licitaciones 
públicas, mediante convocatoria pública, para que 

libremente se presenten proposiciones, solventes en 
sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de 

asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles 
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precio, calidad, financiamiento, oportunidad, crecimiento 
económico, generación de empleo, eficiencia energética, 

uso responsable del agua, optimización y uso sustentable 
de los recursos, así como la protección al medio ambiente 

y demás circunstancias pertinentes, de acuerdo con lo que 
establece la presente Ley.   

 
 

 
 

 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

 

... 

en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad, crecimiento económico, generación de 

empleo, reducción de desigualdades por género , 
eficiencia energética, uso responsable del agua, 

optimización y uso sustentable de los recursos, así como 
la protección al medio ambiente y demás circunstancias 

pertinentes, de acuerdo con lo que establece la presente 
Ley. 

Las dependencias y entidades deberán dar 
preferencia en los procesos de adjudicación 

directa, licitación e invitación a aquellas empresas 
que hayan implementado políticas y protocolos a 

efecto de promover la igualdad de género, 
mediante acciones destinadas a reducir 

discriminación en los centros de trabajo y en los 
procesos de contratación, eliminar la brecha 

salarial, a incrementar la cantidad de mujeres en 
puestos de dirección, prestaciones destinadas a 

repartir y homologar la carga de cuidados entre 
hombres y mujeres tales como la ampliación de 
licencias de maternidad y paternidad, entre otras. 

Para acceder a tal beneficio, las empresas 

licitantes deberán incluir en sus propuestas la 
información que demuestre la implementación y 
resultados de dichas políticas. 

... 
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... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al 

siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Marlene Medina Hernández 


